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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La Pola Siero. 
Fecha: 01 de octubre de 2024. 
Horario: nueve horas y un minuto y finaliza a las nueve horas y 
tres minutos. 
Carácter: sesión extraordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Jesús Abad Busto, D. 
Aurora Cienfuegos Prada, Dña. María del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva 
Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, Dña. María Teresa Álvarez 
Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Excusa su asistencia el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 

 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A 
LA CELEBRADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024, Y APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de la misma, que ha sido 

repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se 
considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA 

 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/42/2024 
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2.- EXPEDIENTE 24217100H - CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DICAR, S.A. - 
APROBACIÓN INICIAL DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA DE LA PARCELA 4 "EL 
ÁGUILA NEGRA".- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente el 
Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, aprobar inicialmente la propuesta de reparcelación 
de la parcela nº 4 del “Águila Negra”, de Colloto. 

 
OBRAS Y SERVICIOS 

 
3.- EXPEDIENTE 23317S00U - AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA LA SIDRINA - 
JUSTIFICACIÓN PARCIAL DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN EL EJERCICIO 2023, 
REVOCACIÓN PARCIAL Y APROBACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
PRESENTADA.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente el 
Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificadas parcialmente y revocar 
parcialmente las subvenciones concedidas en el ejercicio 2023, y aprobar la rendición de 
cuentas parcial presentada. 

 
SERVICIOS SOCIALES 

 
4.- EXPEDIENTE 61117M01X - AYUNTAMIENTO DE SIERO SERVICIOS SOCIALES - 
JUSTIFICACIÓN PARCIAL DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL EJERCICIO 
2023 (PLAN GITANO 2023), REVOCACIÓN PARCIAL Y APROBACIÓN DE LAS 
RENDICIONES DE CUENTAS PARCIALES PRESENTADAS.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente el 
Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificadas parcialmente y revocar 
parcialmente las subvenciones concedidas en el ejercicio 2023, y aprobar las rendiciones de 
cuentas parciales presentadas. 

 
5.- EXPEDIENTE 61117M02F - AYUNTAMIENTO DE SIERO SERVICIOS SOCIALES - 
JUSTIFICACIÓN PARCIAL DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL EJERCICIO 
2023 (PROYECTOS LOCALES DE INCLUSIÓN SOCIAL 2023), REVOCACIÓN 
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PARCIAL Y APROBACIÓN DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS PARCIALES 
PRESENTADAS.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente el 
Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificadas parcialmente y revocar 
parcialmente las subvenciones concedidas en el ejercicio 2023, y aprobar las rendiciones de 
cuentas parciales presentadas. 
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